
Ním. 183— Domingo 16 de Mayo de 1875.

PUNTOS DE SUSCRICION.
PRECIO DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , ep la Administración de la im
prenta déla Casa-Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá, franqueada, 
al Regente de la Imprenta del Hospicio pro
vincial.

VEINTE PESETAS AL ANO
Las reclamaciones de números se harán den

tro de los 12 dias inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen, pasados estos, la Administra
ción solo dará los números, prévio el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta cada 
uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBAjDOSY^DOMINGOS^

Las leyes V disposiciones perales del <Oo- 
bierno. son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publica oficialmente en ella, 
V desde cuatro dias después para los demas pue
blos de la misma provincia. (Decieto Ae toda 
Koviewbre de 1837.) _____

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se nje un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 

* del número siguiente.

ARTÍCULO DE OFICIO.

S. M. el Re y .(Q. D. G.) y la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias continúan sin 
novedad en su importante salud.

SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE HACIENDA.

(Gaceta 11 Mayo 18*5.)

EXPOSICION.

Señor: Un couvcncimie.nto general, fruto de 
las consecuencias que tuvo para la Hacienda del 
Estado y para la de los Ayuntamientos y Dipu
taciones provinciales la supresión del impuesto 
de consumos en 1868, hizo que el Gobierno an
terior, sobreponiéndose á preocupaciones de 
partido é inspirado por el deber de acudir a todo 
trance á las obligaciones del Tesoro, decretara 
en26 de Junio último el restablecimiento de 
aquella contribución. .

Había demostrado larga y costosa experiencia, 
lo mismo en 1812 que en 1818, así en 1823 como 
en 1855, y sobre todo en los últimos años tras
curridos, que la pretcnsión de borrar del cuadro

T ns señores secretarios cuidarán bajo su mas 
estricta responsabilidad de conservar los nú
meros déoste Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pí.ii. su encuadernación, que deberá veri 
ficarse al final de cada ano económico.

de los impuestos generales del país el decon. i 
mos, si bien noble por su obieto, corno que ten 
diaá disminuir las cargas publicas, era \lieali 
zable en la práctica, ó había de producir una 
situación difícil para la Hacienda nacional y pa
ra la corporativa, que muy principalmente ba 
saban sus presupuestos en esta contribución. 
La historia financiera de otros pueblos ofrec 
también ejemplos de los efectos de supresiones 
análogas y de la necesidad de recurrir por fin, 
después de intentar vanos expedientes, a resta
blecer b que con error se había destruido, ^o 
consignará el Ministro que suscribo las razones 
administrativas, económicas y políticas que jus
tifican la permanencia de este impuesto: lo mis
mo en las Cortes que en la prensa, asi en ios 
antiguos como en los presentes tiempos, quedo 
reconocida su necesidad; y en cuestiones en 
que la experiencia puede y debe intervenn no 
caben doctrinas ni fórmulas que aquella ha pio- 
bado ser imprácticdbléá é ilusorias.

Hasta 1868 la contribución de consumos se 
basaba en una tarifa aplicable á las capitales de 
provincia y puertos habilitados que comprendía 
un número de artículos gravados con derechos, 
diferentes, según la importancia de estas pobla
ciones: y en otra tarifa para los demas pueblos, 
limitada á menor número de artículos que la de 
las capitales y puertos, y con derechos también 
diferentes acomodados ¡i una escala de pobia- 
cHin.

I Al restablecerse en 26 de Junio último la con-- 
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jribucion de que se trata se adoptó una tarifa 
común, sin hacer distinción entre las capitales 
de provincia y puertos habilitados y las demás 
poblaciones, conteniendo para todas los mismos 
artículos, gravados como anteriomente con dife
rentes derechos según el número de habitantes, 
y eliminando de la nueva tarifa los artículos es
peciales que hasta 1868 adeudaban en las capi
tales y puertos, con lo que desaparecía aquella 
clasificación, si bien se autorizaba á las pobla
ciones que excedían de 40.000 a mas para adi
cionar la tarifa con mercancías que no estén en 
ella expresadas.

Ninguna observación se ocurriría al Ministro 
que suscribe acei cade tal unificación, por cuanto 
ya en 1863 sometió á las Cortes un proyecto de ley 
que fijaba la tarifa única. Pero al mismo tiempo 
que se decretó en Junio último el restableci
miento de la contribución de consumos se crea
ron dos impuestos: uno sobro la sal, con carác
ter al parecer permanente, y otro sobre cereales, 
transitorio por el tiempo de la guerra, asimilán
dolos en su administración y recaudación al de 
consumos, en términos de figurar ambos artí
culos en la tarifade esta contribución. También 
se gravaron los carbones en general, compren
diéndolos en dicha tarifa.

Decretóse que para el actual año económico 
fueran obligatorios los encabezamientos en to
das las poblaciones que no exceden de 40.000 
habitantes, sirviendo para ellos de tipo por lo 
relativo á las especies antiguamente gravadas 
los rendimientos de 1868; el de cinco' pesetas 
por habitante para los cereales y 90 céntimos 
para la sal.

Mas como quiera que no basta para la reali
zación de los impuestos decretarlos, si no están 
en cierta proporción con la riqueza que gravan 
y con los demás que ya existen para que haya 
posibilidad de pago en los contribuyentes, y si 
no se adoptan métodos administrativos apropia
dos á su índole, ha resultado que las poblacio
nes reclamen contra la exorbitancia de sus cu
pos, haciendo necesario elreal decreto que V. M. 
se dignó expedir con fecha 17 de abril últi
mo para atender á las rebajas y moratorias que 
en razón deban concederse.

Próximo el nuevo ano económico, hay urgen
te necesidad de realizar los encabezamientos, 
no ya solo por voluntad de la Administración, 
sino establecidos, en cuanto sea posible, de 
conformidad con las municipalidades; y si las 
bases y tipos que hubieran de regir fueran los 
mismos que en el año actual, de seguro habría 
que contar con la negativa de las corporaciones 
populares, y el Estado tendría que establecer de 
su cuenta una Administración imposible por 
muchas consideraciones, aventurándose el éxito 
de la contribución de consumos, hasta en los 
límites de su antigua importancia, á causa de 
los nuevos impuestos sobre la sal y los cereales 
agregados á aquella, si no se rectificase su 
cuantía.

El asunto es, por lo tanto, muy grave, y exi
ge una solución prudente que evite los con
flictos.

Comprender en una sola tarifa, á título de 
contribución de consumos, los artículos que su
jetos á ella en 1868 producían mas de 174 millo
nes de reales en esta forma:

Reales.

Capitales y puertos sin cereales... 66.794.790 
Pueblos.."  107.386.244

To t a l ........ 174.181.034 
y además la sal y los cereales para obtener de 
la primera 15 millones de pesetas y de los se
gundos 65 millones, en junto 80 millones de pe
setas, ó sean 320 millones de reales, es tanto 
como triplicar de una vez este impuesto. Y as
pirar á esto cuando los antiguos tributos se han 
aumentado considerablemente, y cuando se han 
creado otros nuevos bajo diversas formas, coin
cidiendo con el estado de guerra civil y des
tructora que aniquila el país, es empeño ocasio
nado á graves inconvenientes en el orden eco
nómico y político.

Partióse al decretar el impuesto sobre la sal 
de que, habiendo rendido en tiempo del estanco 
30 millones de pesetas, podrían alcanzarse 15 
millones á título de contribución de consumos. 
Pero no se tuvo sindudaen cuenta que el produc
to de la sal estancada en años de paz y de prospe
ridad, no era todo derecho fiscal, sino en gran 
Sarte coste del artículo desde su fabricación 

asta su venta en el punto de consumo, lo cual 
no constituía propiamente contribución, com- 
Srendiéndose además en dicha suma el importe 

e lo vendido para la exportación al extranjero.
La contribución consistía en el sobreprecio 

que por el estanco se daba al artículo, y fácil
mente se comprendo que si conseguía el Estado 
un producto líquido que excedería poco de 20 
millones de pesetas, era debido á la acción del 
procedimiento administrativo del estanco, de 
una rigidez y severidad no aplicables á otros 
métodos de recaudación. Los productos de un 
impuesto sobre la sal ó sobre cualquier artículo, 
ejercida su administración por las reglas del 
monopolio absoluto, son siempre mucho más 
cuantiosos que cuando el articulo es de libre fa
bricación y venta, sujeto á un derecho cobrado 
á la entrada en las poblaciones ó en otra forma.

En el primer sistema, el estanco puede atri
buir un valor si se quiere exagerado al articulo; 
en el segundo, el derecho debe regularse en 
cierta relación con el precio que en el comercio 
tiene la mercancía á que se aplica, lo que dis
minuye necesariamente el rendimiento ael im
puesto.

Por tal razón, cuando en 1855 se intentó el 
desestanco de la sal, siendo su producto de 27 
millones de pesetas próximamente, la Adminis
tración procedió con ese criterio y designó, pa
ra alcanzar un ingreso de nueve millones de 
pesetas á título de impuesto de consumos, no 
un derecho de 30 rs. quintal castellano como 
ahora existe, sino de 16 rs., quizá excesivo con 
relación al precio medio de la sal en los diferen
tes pueblos del reino.
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Además al establecer nuevos impuestos debe 
cuidarse de hacerlos aceptables por su ligereza; 
para que una vez admitidos en los hábitos pue
da dárseles el desarrollo de que sean suscepti
bles, conciliando el interés fiscal y el de los con
tribuyentes. Y si se ha de conseguir que la sal 
vuelva á ser materia de renta pública, como lo 
es en otras naciones y lo fué en España durante 
muchos años, no ya por la forma del estanco, 
sino por la de una contribución indirecta, cual 
fué el pensamiento de la Administración en 1855 
y lo es al presente, el derecho de consumos no 
debe exceder de 16 reales el quintal castellano, 
ó lo que es igual, de 0,35 céntimos de real, ó 
sean 9 céntimos de peseta próximamente el 
kilogramo, derecho uniforme para todas las po
blaciones. No podrán de esta suerte rechazar 
los pueblos en sus encabezamientos un tipo que 
reduce para lo sucesivo á una mitad el gravá- 
men que pagan actualmente al Estado.

Llegando á tratar del reciente impuesto de 
cereales, por más que las circunstancias en que 
se decretó su establecimiento justifiquen lo que 
tenga de excesivo, máxime habiendo de ser 
transitorio, el Ministro que suscribe considera 
también necesaria su reducción, para que en 
adelante se comprenda de un modo permanen
te en el catálogo de losimpuestos de consumos, 
generalizándolo mas que lo estaba hasta 1868.

Entonces el derecho se limitaba á las capita
les de provincia y puertos habilitados, sin dis
tinción de clases, y consistía en 42 céntimos de 
real por arroba de granos y legumbres secas y 
sus harinas, y un real 50 céntimos por arrobado 
garbanzos y arroz, pudiéndose recargar en otro 
tanto para obligaciones provinciales y munici
pales.

Por la tarifa vigente, extensiva á todas las 
poblaciones, y con eliminación de todo recargo, 
los derechos son, sm diferencias en el número 
de habitantes: 10 reales los 100 kilogramos de 
trigo, arroz y garbanzos; cuatro reales los de 
cebada, maiz, ^centeno, mijo y panizo, y dos 
reales los mismos 100 kilogramos de los demás 
granos y legumbres; lo que constituye una tri
plicación de derechos en el trigo, el arroz y los 
garbanzos para las pocas poblaciones que lo 
pagaban en 1868, y para las demás un impues
to enteramente nuevo.

Dejo manifestado que la cantidad que el pre
supuesto de ingresos asigna á esta contribución 
es de 65 millones de pesetas, fundado en que 
existen 13 millones de habitantes que, al decir 
de la exposición del presupuesto, consumen pan 
y granos de Karinas, asignando á cada uno 200 
kilogramos, ó sean en totalidad un consumo de 
2. 600 millones de kilogramos anuales, grava
dos á razón de dos pesetas 50 céntimos los 100 
kilogramos por igual en todas las poblaciones. 
Para los encabezamientos debia valorarse el im
puesto de cereales al respecto de cinco pesetas 
por habitante. No hay términos de graduar la 
exactitud de tales cálculos, porque los cereales 
no han estado antes gravados en todo el Reino 
con un derecho especial de consumos. Solo las

capitales y puertos habilitados, según se ha di
cho, pagaban en 1868 los derechos expresados, 
ofreciendo los datos de la Administración un 
producto anual de trece millones de reales, con
tribución de 1.874,000 habitantes. Si aquel 
mismo derecho se hubiera cobrado en todo el । Reino, el producto general habría sido de 100 
millones de reales próximamente.

La Administración no se proponía entonces 
establecer un impuesto de importancia sobre el 
consumo de los cereales, pues lo limitó á deter
minadas localidades; pero desde el momento en 
que se intentara nada menos que para obtener 
un rendimiento de 260 millones de reales, al 
paso que la contribución sobre los consumos del 
vino, aguardiente, licores, carnes, aceite, iabon 
y otros artículos en todo el Reino, solo pro
dujo hasta 1868, como antes se ha expresado, 
174.181.034 reales, claro es que habría necesi
dad de adoptar formas administrativas especia
les adecuadas al objeto.

Entre todas las naciones de Europa solo Italia 
tiene sobre los cereales una contribución espe
cial que en sus presupuestos figura al lado de 
las fundamentales de laHacienda. Este impues
to consiste allí en dos liras, ó sean dos pesetas 
de nuestra actual moneda de plata, por quintal 
métrico de harina de trigo y arroz, y una pese
ta por el de los otros cereales. El producto, se
gún los últimos presupuestos, es de 64 millones 
de liras, ó lo que es igual, 64 millones de pese
tas. Su administración y recaudación está regla
mentada por un método especial de minuciosa y 
complicada fiscalización ejercido en los estable
cimientos en que se hace la molienda de los 
granos.

Para conseguir un impuesto sobre cereales de 
tan grandes productos no se hizo de él un ren
glón de la tarifa de la contribución de consu
mos, que también existe allí al modo que en 
nuestro país, sino que se creyó del caso consti
tuirlo separadamente, regido por preceptos ad
ministrativos especiales, sin los que de seguro 
no habría podido dar el rendimiento que alcanza.

La relación en que el producto del impuesto 
de cereales está con su población es la de dos 
pesetas y media próximamente por habitante, 
al paso que aquí para los encabezamientos se 
han computado á cada habitante cinco pesetas 
anuales. Si se hubiera de asignar en España 
esa misma tributación de dos y inedia pesetas 
por habitante á título de consumo de cereales, 
la Administración debia haberse propuesto un 
ingreso de cerca de 40 millones de pesetas; y 
tal parece que vino á ser el tipo que finalmente 
se quiso adoptar en los encabezamientos, pues 
se dispuso que el cupo por cereales se calculase 
en un 90 por 100 del que se fijó para los consu
mos de las demás especies en 1868.

Mas prescindiendo de las diferencias de mé
todos de recaudación, parece que aun ese 90 
por 100 no es proporcionado, pues viene á resul
tar por el consumo de cereales una suma casi 
igual á la que produce el conjunto de las demás
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El Ministro que suscribe acata y reconoce co

mo el que más las facultades de las Cortes, y no 
llegaría á aconsejar á V. M. ninguna disposi
ción que se relacionara con las contribuciones 
sin el concurso de aquellas, sí estuvieran abiei- 
tas ó las necesidades públicas permitiesen espe
rar hasta que lo estén. Pero lo extraordinario de 
las circunstancias y la conveniencia de que la 
Administración tenga reglas á que ajustar sus 
actos, le han decidido, con acuerdo del Consejo 
de Ministros, y porque se trata, de hacer menos 
gravosas las cargas públicas, á presentar a la 
firma de V. M. el adjunto proyecto de Real de
creto, que en su dia se someterá á. la aprobación 
de las Cortes.

Madrid 8 Mayo de 1875.—Señor.—A.L.R. P. de 
V. M.—Pedro Salaverría.

REAL DECRETO.

En vista de lo que Me ha expuesto el Ministro 
de Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo l.° En los encabezamientos que por 
el impuesto de consumos hayan de celebrarse 
con los Ayuntamientos para el próximo y si
guientes años económicos, y en su defecto para 
la administración por cuenta del Estado, regirá 
la adjunta tarifa. Los derechos que en ella se 
señalan á la sal y á los cereales podrán recargar
se hasta igual cantidad para atender á los pre
supuestos provinciales.

Art. 2.° Los encabezamientos tendrán por 
bases el derecho que se señala á las respectivas 
especies, los habitantes de cada población, los 
productos déla contribución de consumos, en lo 
que se refiere á las especies grabadas en el año 
económico de 1867 á 1868, y por lo respectivo á 
los consumos de sal y cereales, los determina
dos en el decreto de 26 de Junio de 1874, com
putados con arreglo á los derechos de la nueva 
tarifa.

Art. 3.° Se reformará en lo que fuere nece
sario la instrucción general, fecha l.° de Jubo 
próximo pasado, expedida para la administración 
y cobranza del impuesto de consumos, y el Go
bierno dictará las demás disposiciones para la 
ejecución de este decreto, del cual dará oportu
namente cuenta á las Cortes.

Dado en palacio á ocho de Mayo de ls7a." 
Alfonso.—El Ministro de Hacienda, Pedro Sa
la verrí a.

especies que entrañen la alimentación humana. 
Estas reflexiones aconsejan la rectificación de 

tipo tan excesivo, no ya para aspirar a un in- 
m-eso permanente en favor del Tesoro, sino 
parala contribución extraordinaria mas tuerte 
que se concibiera, si para ella hubiese de to 
marse como solo signo de riqueza el consumo 
de cereales; y por lo tanto justo y necesario es 
que los derechos de la tarifa actual se reduzcan 
por término medio en una mitad, estableciendo 
alo-una diferencia entre las poblaciones hasta 
20°000 almas y las que cuentan mayor numero 
de habitantes.

Por el decreto de 26 de Junio se prohibió que 
pudieran recargarse para gastos municipales y 
provinciales los derechos asignados a la sal y 
cereales; dada su importancia, aumentarlos por 
razón de los recargos habría sido extremar el 
peso de este impuesto; pero desde el momento 
en que la Hacienda los reduce á una mitad, cabe 
permitir que las Municipalidades y las provin
cias, necesitadas por muchas causas de recursos 
para sus presupuestos, desnivelados en todas 
partes, obtengan de la sal y de los cereales al
o-unos recursos, uniéndose además de esta suer
te en un interés común la Hacienda del Estado 
y la de los Ayuntamientos y Diputaciones.

Los carbones minerales fueron el año último 
por primera vez comprendidos en la tarifa de 
consumos, y sobre ser insignificante el rendi
miento de este derecho, el aplicarse principal
mente este combustible á usos industriales, 
aconseja no recargar el coste de la producción 
cuando lo está ya por tantas causas diferentes; 
por esto juzga la Administración equitativa su 
eliminación de la tarifa, extendiendo la exención 
á los carbones vejetales destinados á la industria.

Casi en totalidad se adoptaron el año último 
las reglas administrativas vigentes en 1868 para 
la recaudación de la contribución de consumos; 
alo-unas de las que se omitieron, en la creencia 
de ser innecesarias, las exige de nuevo la expe
riencia; y preciso es, por lo tanto, su restableci
miento, así como la adopción de modificaciones 
en los preceptos reglamentarios.

En virtud de todo lo expuesto, y para proce
der desde luego al concierto de los nuevos en
cabezamientos, considera el Ministro que sus
cribe conveniente que V. M. se digne aprobar 
la adjunta tarifa de la contribución de consu
mos, en la cual se hacen, por lo que respecta a 
los derechos de la sal y de los percales, las re
ducciones antes indicadas; se eliminan de olla 
los carbones minerales y se eximen de derechos 
los vegetales que se apliquen á la industria. De 
esta suerte; en el próximo presupuesm la con
tribución de consumos figurará, con esperanzas 
de realización efectiva, por una cantidad impor
tante, comprendiendo como ingreso permanente 
y más seguro los derechos sobre la sal y los ce
reales, y no como en el presente por cifras que 
los hechos demuestran ser de imposible recau
dación.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

^Gaceta 14 de Mayo de IS^d.)

CIRCULAR.

Habiendo trascurrido el tiempo suficiente para 
que se cumpla en todas sus partes lo dispuesto 
en la circular de este Ministerio de l.° de Abril 
último, y se hayan expedido por los Ayunta
mientos á los mozos libres del servicio militar 
los certificados á que se refieren las Reales ór
denes de 17 de Julio y 29 de Noviembre de 1861; 
y siendo indispensable proceder con inflexible 
rigor contra los individuos que, amparados en 
una negligencia culpable, eluden el cumpli
miento de obligaciones sagradas, S. M. el Rey 
(Q. I). G.) se ha servido disponer se les conceda 
un plazo improrogable de 15 dias, contados des
de la publicación de esta circular en la Gaceta, 
de Madrid, para que se provean del documento 
que acredite hallarse exentos de responsabilidad 
en los reemplazos anteriores; en la inteligencia 
de que trascurrido este plazo sin haberlo verifi
cado serán considerados como prófugos, y que
darán sujetos á todas las penas que á estos im
pone la íegislacion'vigente.

De Real orden lo digo á V. S. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 13 de Mayo de 1875.—Romero y 
Robledo.—Sr. Gobernador de.....

SECCION SEGUNDA.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.

O K D E N PÚBLICO.

Habiendo sido abandonada por los carlistas 
en la villa de Pina, una yegua, cuyas señas se 
expresan á continuación, he acordado publi
carlo en el Bo l e t ín  Of ic ia l , á fin de que llegue 
á noticia del que se crea su dueño y pueda re
clamarla al Alcalde de la expresada villa.

Zaragoza 15 de Mayo de 1875.—Juan Navarro 
de Ituren.

Seüas de la yegua.
Edad 8 años, pelo tordo rodado, de siete cuar

tas de alzada.

SECCION QUINTA.
MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de Rentas Estancadas.
Pliego de caudiciomes bajo las cuales la Hacienda 

pública contrata la adquisición de papel jloreton 
para el surtido de las Pábricas Nacionales du
rante el periodo de tres años.
1 .a El dia 26 de Mayo de 1875, de una y me

dia á dos de la tarde, se procederá en la Direc
ción general de Rentas Estancadas, bajo la pre
sidencia del limo. Sr. Director, asociado de los 
Jefes de Administración del mismo centro, del 
limo, señor Asesor general del Ministerio de 
Hacienda, y por ante Notario, á contratar en su
basta pública la adquisición de 60.000 resmas de 
papel floréton que aproximadamente podrán ne
cesitar las Fábricas de tabacos para envolver los 
mazos de cigarros y guarnecer el interior de los 
cajones en que se envasan las labores desde l.° 
de Julio del corriente año á fin de Junio de 
1878.

2 .a En el momento de darse principio á la su
basta, el Excmo. Sr Ministro de Hacienda remi
tirá al Director general un pliego cerrado, en 
que ha de constar el tipo de precio máximo que 
por cada resma del referido papel abonará la 
Hacienda, y que ha de servir de base á la 
subasta.

3 .a Los licitadores entregarán en el acto de 
la subasta y en pliegos cerrados y rubricados en 
las cubiertas por los mismos las proposiciones 
que hicieren, las cuales serán recibidas por el 
Director general, quien las numerará por el or
den de su presentación para ser después abier
tas á presencia de los proponentes.

Bajo ningún concepto podrán ser retiradas 
las proposiciones una vez presentadas, ni se ad
mitirá ninguna después de las dos de la tarde.

4 .a Para que las proposiciones sean válidas 
deberán:

l .° Estar redactadas con arreglo al adjunto 
modelo.

2 .° Haber sido precedidas del depósito de 
garantía á que se refiere la condición 5.a, cuya । carta de pago se acompañará separadamente 

¡ del pliego cerrado en que conste la proposición, 
asi como la cédula de vecindad del proponente.

3 .° Estar suscrita por un español que pague 
contribución, lo cual se acreditará acompañando 
los recibos de los dos trimestres anteriores á la 
subasta. En caso de hallarse la proposición sus
crita por un extranjero, deberá unirse garantía 
firmada por un español que reuna aquellas con
diciones.

A la subasta podrán asistir los mismos intere
sados, ó en su lugar personas con poder bastante 
que examinará el citado Sr. Asesor general án- 
tes de presentarse la proposición.

Y 4.° Expresar en letra el precio por pesetas 
y céntimos de peseta, sin otra fracción menor, 
y sin agregar ninguna condición eventual que 
altere, amplíe ó modifique las consignadas en 
esté pliego

5 .a El depósito de garantía de cada proposi
ción consistirá en 10.000 pesetas, que constitui
rá con las debidas formalidades en la Caja ge
neral de Depósitos para tomar parte en la subas
ta, en metálico ó sus equivalentes á los tipos 
establecidos en la clase de valores admisibles 
para este objeto, con arreglo á la legislación 
vigente. ‘ " ...

6 .a Terminada que sea la recepción de plie
gos por el Director, los pasará al actuario de la 
subasta para que este los lea en alta voz en 
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orden que hubiesen sido presentados, tomando 
nota de su contenido. La Junta de subasta juz
gará en el momento de la validez de las propo
siciones. ■

Acto seguido procederá el Notario á abrir el 
pliego que contenga el precio máximo fijado 
por el Excmo. Sr. Ministro, publicándolo el Di
rector general, quien en su vista declarará si 
hay lugar á adjudicar el servicio, ó si siendo 
los precios de las proposiciones más elevados 
que el señalado por el Gobierno debe aplazarse 
la adjudicación.

7 .a Si resultase proposición admisible por 
estar dentro del tipo del Gobierno, se adjudicará 
provisionalmente el servicio al mejor postor, á 
reserva de que recaiga la aprobación superior. 
. Si entre las proposiciones admisibles que me
joren el tipo del Gobierno resultasen dos ó más 
iguales, se admitirán á los firmantes de las 
mismas pujas á la llana por el espacio de un 
cuarto de hora; adjudicándose provisionalmente 
el servicio al mejor postor que resulte al con
cluir dicho espacio de tiempo. Si durante él no 
se mejorase ninguna de las proposiciones igua
les, se adjudicará el servicio á la que se hubie
se presentado primero.

Si no se presentase ninguna proposición, no 
se abrirá el pliego del Gobierno.

8 .a El que resulte contratista afianzará el 
cumplimiento del servicio con la cantidad de 
20.000 pesetas, que constituirá en la Caja gene
ral de Depósitos dentro de los ocho dias siguien
tes á la fecha en que se le comunique la adjudi
cación, en metálico ó sus equivalentes en la 
clase de valores admisibles para este objeto, 
con arreglo á la Real orden de 5 de Junio de 
1867 y demás disposiciones vigentes.

No podrá el contratista disponer de dicho de
pósito hasta la finalización del contrato. En este 
caso, ó en el de rescisión, le será devuelto si no 
resultase que debiera quedar afecto á otra res
ponsabilidad nacida del mismo contrato, en vir
tud de comunicación que la Dirección general 
de lientas Estancadas pasará á la de la Caja de 
Depósitos. Dentro del plazo de 15 dias, contados 
desde la fecha en que se comunique al contra
tista la adjudicación, otorgará este la corres
pondiente escritura pública; cuyos gastos, y el 
de sus cuatro copias, serán de cuenta del mismo.

Si no lo verificase, así como si en el término 
prefijado no depositara la fianza, perderá el re- 
niatante el depósito hecho para licitar, y se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo, produciendo esta declaración los efectos 
Que se expresan en el art. 5.° del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852.

b." El que resulte contratista no tendrá de
fecho á pedir aumento del precio estipulado, ni 
mdemnizacion, ni auxilios, ni próroga de con- 
^ato, sean cualesquiera las causas en que para 
eno se funde. 1

10. El contrato empezará a regir el dia si- 
picnte al en que se comunique al rematante 
a adjudicación del servicio, y terminará en 30 
>e Jumo de 1878; pero si ántes de ésta fecha se 
cordase el desestanco del tabaco ó se variase el

i sistema administrativo de la Renta, el Gobierno 
, podrá disponer la inmediata terminación del 

contrato, ó su continuación en la parte que con
sidere necesaria, sin que el contratista tenga 
derecho á indemnización de perjuicios por nin
gún concepto.

11. El contratista continuará el abasteci
miento bajo las mismas condiciones de este 
pliego en los tres meses siguientes á la tgrmi- 

1 nación de su contrato, en el caso de que al fina
lizar este no se hubiese subastado el servicio, ó 
no hubiera aun empezado á practicarle el nuevo 
contratista á cuyo favor se adjudique.

12. El número de 60.000 resmas que deter
mina la condición 1.a se fija solamente para dar 
á los licitadores un conocimiento aproximado 
de la importancia del servicio; por lo cual el que 
resulte contratista estará obligado á entregar 
mayor ó menor cantidad de la señalada, según 
el aumento ó disminución que sufra el consumo, 
sin que tenga derecho á indemnización de per
juicios cualquiera- que fuera la diferencia de 
más ó de ménos.

En el caso de que se acordare el estableci
miento de alguna ó algunas nuevas Fábricas 
más de las que hoy existen, el contratista esta
rá también obligado á surtirlas del papel que 
necesiten, con estricta sujeción al presente 
pliego y sin derecho a reclamación alguna.

13. El contratista constituirá por su cuenta 
dentro de cada Fábrica un depósito de papel 
permanente en cantidad igual al consumo pro
bable que en dos meses puedan tener los mis
mos establecimientos, que la Dirección le seña
lará al hacerle el primer pedido. Estos depósitos 
habrán de quedar constituidos ántes de los 60 
dias siguientes,á la fecha en que se le reclamen: 
se reemplazarán sucesivamente con el papel 
que el contratista vaya suministrando, y for
marán parte de la última consignación que se 
le haga á la terminación del servicio.

14. , El papel será precisamente de la clase 
conocida poY/oreíow, conteniendo cada resma 
500 pliegos útiles, con peso de cuatro kilogra
mos 600 gramos, y cada pliego las dimensiones 
de 533 milímetros de ancho por 373 de largo, 
con las superficies homogéneas, y conforme en 
todo á la muestra que estará de manifiesto en 
la Dirección general de Rentas Estancadas des
de la publicación de este pliego hasta que ten
ga efecto la subasta.

15. La Dirección general de Rentas Estan
cadas pasará al contratista con la anticipación 
de 30 dias cuando ménos el pedido del papel pa
ra el consumo de cada trimestre, y el contra
tista deberá empezar las entregas el dia si
guiente al en que finalice aquel plazo, y con
tinuarlas en la proporción que le designen las • 
Fábricas con arreglo á sus necesidades; en la 
inteligencia de que el total número do resmas 
que se consigne quedará entregado en aquellos 
establecimientos al terminar el segundo de los 
meses á que el pedido se refiera. Si durante el 
trimestre de cada pedido fuese preciso mayor 
cantidad de papel, el contratista tendrá obliga
ción de entregarlo, prévio aviso que le dará la 
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expresada Dirección con la anticipación de 15 
dias. .

16. Las entregas se harán en las Fábricas 
por resmas, divididas en manos de 50 pliegos, 
y su reconocimiento se practicará por personas 
que designen los Administradores Jefes, con 
asistencia de los Contadores, del representante 
del contratista y ante Notario. Los Administra
dores y funcionarios que reconozcan el papel 
serán responsables de la calificación que les 
merezca, y los Contadores asumirán la respon
sabilidad del reconocimiento si en el acto no 
protestasen de cualquier falta que pudieran ob
servar, y no diesen cuenta inmediatamente á la 
Dirección general de Rentas Estancadas.

Terminado el reconocimiento, se procederá á 
extender por el Notario acta expresiva de su 
resultado, que firmada por todos los concurren
tes remitirán los Administradores Jefes á la cita
da Dirección general.

17. Si el contratista ó su representante en
contrase bien hecho el reconocimiento del pa
pel, prestará su conformidad firmando el acta; 
en caso contrario podrá pedir un segando reco
nocimiento á la Dirección general de, Rentas 
Estancadas dentro del plazo de 10 dias, á contar 
desde el en que se apruebe el acta del primero, 
cuya Dirección lo otorgará si procediese, siem
pre que se hubiese solicitado antes de terminar 
dicho periodo, nombrado la persona ó personas 
que deban practicarlo.

Esta operación, que causará estado para los 
efectos del contrato, se verificará con asistencia 
de Notario, á presencia de los funcionarios que 
hicieren el primer reconocimiento, á fin de que 
los mismos expongan, haciéndolo constar en el 
acta correspondiente, las razones que motivaran 
la primitiva calificación del papel, si esta fuese 
distinta de la que merezcan en el segundo.

Los empleados á quienes se confiera la ejecu
ción de los segundos reconocimientos serán in
mediatamente. responsables de la calificación 
que den al papel, y por lo tanto de los perjui
cios que de aquella pudieran seguirse al Tesoro.

Todos los gastos que se ocasionen en los se
gundos reconocimientos serán de cuenta del 
contratista cuando en ellos se confirme el dese
cho del todo ó parte del papel que sea objeto de 
los mismos, y sólo se eximirá de hacer dicho 
abono cuando en totalidad se le reciba aquel.

Del mismo modo satisfará también el contra
tista los que se originen en las entregas del pa
pel hasta su admisión en las Fábricas, quedan
do en beneficio de la Hacienda las tablas, cuer
das, arpilleras y demás efectos que emplee en 
el embalaje. . ,

18. El papel declarado inútil se conservara 
por las Fábricas en local separado, del que ten
drá una llave el contratista; y las cantidades 
que definitivamente se le desechen las extrae
rá acto seguido, con la obligación de reponerlas 
en los ocho dias siguientes al en que hubiere 
tenido lugar el reconocimiento, siendo de su 
cuéntalos gastos que se originen. ,

19. Declarada la admisión del papél útil por 
la Direcion general de Rentas Estancadas, lo 

cual tendrá efecto al aprobar las actas, hasta 
cuyo momento no cesará la responsabilidad del 
contratista, las Contadurías de las Fabricas ex
pedirán dentro del término de tercero día, á con
tar desde el en que se les comunique aquella 
resolución, una certificación visada por el Ad 
ministrador Jefe, expresiva del valor del genero 
recibido al precio de contrata; cuyo documento, 
extendido en papel del sello 11 por cuenta 
del contratista, lo entregarán al mismo, remi
tiendo al propio tiempo á la Dirección un dupli
cado en sello de oficio.

20. Las certificaciones de pago que el con
tratista presentará en la Dirección general de 
Rentas Estancadas se examinarán y cursaran 
por la misma á la del Tesoro público para que 
sea abonado su importe en efectivo metálico por 
la Tesorería Central dentro de todo el mes si
guiente al en que haya sido admitido el papel.

Si no se hiciese el pago por cualquier causa, 
y el contratista lo hubiese reclamado de la Direc
ción general de Rentas Estancadas, tendrá dc- 
cho al abono de un interés anual de 6 por 100, 
que empezará á devengarse al día siguiente a 
la terminación del mes en que debió verificarse 
el pago, y cesará en el que este se efectúe.

También podrá el contratista solicitar del ex
celentísimo Sr. Ministro de Hacienda la resci
sión del contrato cuando los pagos sufrieren 
dos meses de demora y la cantidad que se le 
adeudase excediere de 30.000 pesetas, siempre 
que hubiese reclamado su abono y no se le hu
biera hecho. .

Si admitiese en pago el contratista valores 
del Tesoro público,no tendrá derecho á recla
mación de ninguna especie.

(>Se continuará.)

ANUNCIOS. 
En la calle de la Manifestación, número 25, y 

en la de la Torre-nueva número 29, se venden 
las cerillas de la fábrica de Zaragoza de los seño
res Serrano y compañía, titulada la Saldu^éns®■ 
Hay abundante surtido de todas clases. Los pedi
dos se harán á los señores Serrano y compañia, 
Manifestación, número 25.

DEUDA DEL ESTADO.
PAGO BE BIENES NACIONALES.

EMPRÉSTITO DE 700 MILLONES.

Compra y venta de toda clase de valores cip' 
zahles en Bolsa, se hacen pagos de bienes Nacio
nales y empréstitos en papel, reclamaciones y 
bros de Ayuntamientos y particulares en las en
cinas de esta provincia y en las de Madrid, con । 
mayor economia. ,

Alfonso l.°, núm. 18, principal.— Escritorio ce 
Roberto Repolles. _

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


